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Editorial

Extensión del estado de catástrofe
El Gobierno dispuso la prórroga por 30 días del estado de catás-

trofe que rige desde el 18 de enero, para la zona afectada por los in-
cendios forestales, y que se concentra especialmente en las comu-
nas de Penco, Concepción y Tomé. La medida de excepción consti-
tucional se fundamente en la necesidad de mantener el despliegue
de las Fuerzas Armadas y de Orden en esos sectores, donde hay mi-
les de personas damnificadas, muchas de ellas que perdieron sus ca-
sas, por lo que carecen de servicios básicos.

Hay muchas familias que permanecen en carpas o con improvi-
sadas construcciones, sobre todo en Lirquén, Punta de Parra y Tomé.
Con este estado de excepción se mantiene el toque de queda entre
las 22 horas y las 6 de la mañana, medida que ha sido bien recibida
por los damnificados, ya que los pa-
trullajes ayudan a prevenir robos.

Los investigadores concuerdan
en que la extensión de las plantacio-
nes forestales y su cercanía a zonas
pobladas fue uno de los factores
principales de la propagación del
fuego que se declaró desde el 17 de
enero de este año, que afectó 35 mil
hectáreas y destruyó 4.126 vivien-
das, según las cifras oficiales. A ello
se suma ahora la posibilidad de que
con las lluvias se produzcan derrumbes, cuestión que será muy ame-
nazadora en el próximo invierno. El ministro de Vivienda, Iván Po-
duje, ha señalado que los equipos de Serviu trabajan en medidas de
mitigación ante la posibilidad de que ocurran derrumbes. En Lir-
quén, se construirán muros de contención provisorios, se canaliza-
rán las aguas lluvia y se reubicará a algunas familias.

Respecto de las viviendas, se ha informado que la próxima sema-
na se abrirá un nuevo llamado para postular a subsidios habitacio-
nales para damnificados. El plan de reconstrucción costará unos
400.000 millones de pesos y será financiado por medio de una ley
especial que se enviará al Congreso. Entretanto, se entregarán sub-
sidios de arriendo a los afectados, mientras también se instalan vi-

viendas de emergencia.
Diversos organismos habían pronosticado para este verano una

ola de calor, junto a la baja humedad y fuertes vientos, que crearían
condiciones propicias para la ocurrencia y propagación de incendios
forestales. Asimismo, la proximidad de las poblaciones a los secto-
res boscosos representaba un peligro, tal como ocurrió con el fuego
que llegó a zonas urbanas y arrasó con viviendas, especialmente en
Penco, Lirquén, Tomé, Santa Juana y Nacimiento.

Esta tragedia trajo a la memoria la catástrofe que se vivió en la zo-
na centro sur en el verano de 2017. Entonces se produjeron megain-
cendios forestal que dejaron once fallecidos, unos 6.000 damnifica-
dos, más de 1.500 viviendas destruidas y 467.000 hectáreas afecta-

das. Como en aquel año, los focos de
incendios comenzaron en áreas bos-
cosas y avanzaron hasta amenazar y
destruir áreas pobladas.

Además de la destrucción de casas,
escuelas, sedes sociales y vehículos, la
tragedia del 17 de enero de este año
costó la vida de una veintena de per-
sonas, en circunstancias diversas, pe-
ro relacionadas con el fuego que azo-
tó las regiones de Nuble, del Biobío y
La Araucanía. En su oportunidad, se

conocieron casos dramáticos de adultos mayores que no alcanzaron
a salir de sus casas y que fueron atrapados por el fuego, o de bombe-
ros que lograron rescatar a niños desde sus viviendas en llamas. Pos-
terior a la tragedia se generaron campañas de ayuda a las familias
que perdieron todos sus bienes y están pernoctando en carpas, mien-
tras se realizaron las limpiezas de barrios, retiro de escombros, para
iniciar el proceso de reconstrucción de sus casas.

La prórroga del estado de excepción de catástrofe permite la dis-
posición de recursos adicionales para controlar la emergencia e ir
en ayuda de los afectados, y la participación de fuerzas militares pa-
ra controlar el ingreso de vehículos y personas a las zonas afectadas,
con el fin de evitar los robos que suelen producirse en estos casos.
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Cesantía ilustrada: cuando el título no asegura futuro
En 2025, estudios mostraban que la tasa de desempleo del segmen-

to de personas con educación superior completa alcanzaba el nivel
más alto que se ha registrado sin considerar el periodo de pandemia:
8,1%. En los últimos años, el fenómeno de la denominada cesantía
ilustrada se ha vuelto cada vez más visible en Chile, profesionales uni-
versitarios conduciendo plataformas de transporte o trabajando como
repartidores o simplemente sin acceso a empleos en sus respectivas
áreas, lo que refleja una realidad muy distante de lo que alguna vez fue
una legítima aspiración: ver a la educación superior como mecanis-
mo de movilidad social.

El problema central puede describir-
se como un desajuste entre oferta edu-
cativa y demanda del mercado laboral.
Por una parte, el sistema de educación
superior ha experimentado una ex-
pansión sostenida en cobertura, incor-
porando a un número creciente de es-
tudiantes. Por otra, la economía no ha
generado suficientes puestos de traba-
jo calificados capaces de absorber a es-
tos egresados. El resultado es una so-
breoferta de profesionales que compiten en un mercado laboral res-
tringido, derivando no sólo en subempleo sino que también en frus-
tración profesional.

Este fenómeno no solo responde a dinámicas económicas, sino tam-
bién a transformaciones en el propio sistema educativo. La ya men-
cionada proliferación de instituciones hizo que algunas comenzaran
a "competir por estudiantes" con estrategias no siempre basadas en la
calidad y pertinencia de sus programas; por otra parte, persiste una va-
loración cultural que privilegia la educación universitaria por sobre
la formación técnica y los oficios, pese a que estos últimos presentan
en muchos casos, mejores perspectivas de inserción laboral y retorno
económico. Esto contribuye a saturar ciertas profesiones mientras se
desaprovechan oportunidades en sectores productivos clave.

En síntesis, la cesantía ilustrada no es un problema individual, sino
sistémico. Abordarlo requiere repensar el vínculo entre educación,

mercado laboral y desarrollo, situando la cali-
dad, la pertinencia y la responsabilidad insti-
tucional en el centro del debate.

MICHELLE TOBAR RAMÍREZ
Facultad Ciencias Económicas y Administrativas
Universidad de Concepción
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El ajetreo en las librerías

Durante los últimos días
ha habido una alta demanda
en las librerías de Concep-
ción, de parte de los apodera-
dos que realizan las compras
de textos de estudio y útiles
escolares para sus hijos, de
acuerdo con las listas que en-
tregan los colegios. Algunas
de las más visitadas son Li-
brería Colón, Librería Esme-
ralda, y Librería El Caribe. En
la fotografía, la pequeña Ali-
cia Estrada Neira concurrió
con su madre para adquirir
los útiles escolares que le so-
licitaron en el kindergarten.
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Sename atendió 24 mil
casos de vulneración

La red del Sename atendió 24
mil casos de vulneración a meno-
res en el 2015. Las cifras en la Re-
gión del Biobío reflejan una reali-
dad poco conocida en el país, ya
que posee una tasa de violencia
extrafamiliar más alta que el pro-
medio nacional. El Servicio Na-
cional de Menores tiene 22 pro-
gramas, entre los cuales se cuen-
tan las oficinas de protección de
derechos y una instancia especia-
lizada en víctimas de agresiones
sexuales. La autoridad llama a de-
nunciar de forma oportuna.
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Actualizan ordenanza

para combatir

el comercio ilegal
En medio de una serie de mesas

de trabajo y estrategias que bus-
can enfrentar el comercio ilegal
en Concepción, una de las formas
que busca llevar adelante la ac-
tual administración es modificar
la ordenanza municipal, regla
que según concejales no refleja
las necesidades ni la realidad ac-
tual de la comuna, sobre todo con
la necesidad de especificar los al-
cances del uso del espacio públi-
co y materias relacionadas a la
competencia desleal que se regis-
tra en las calles.

El alcalde de Concepción, Héc-
tor Muñoz, indicó que se está re-
visando la ordenanza municipal
que regula el comercio ilegal pa-
ra fortalecer las sanciones y accio-

nes que permitan un control más
efectivo. "Necesitamos transmitir
un mensaje claro de que este tipo
de conductas no pueden seguir
replicándose ni masificándose. La
sanción debe ser más fuerte y cla-
ra", agregó.

Humor
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Valparaíso

Frase del día

Este sistema llamado Mepco en

Chile sirve para los vaivenes de

precios normales del mercado

del petróleo ( ... ) sirve para eso,

pero el Mepco no es suficiente

para una guerra entre Estados

Unidos e Irán".
JORGE ALESSANDRI

Presidente de la Cámara de Diputados

Correo @ lectores@diarioelsur.cl

Recuperar el orden
A una semana de haber asu-

mido el Presidente Kast, ya se
observan las primeras medidas
de su gobierno, entregando se-
ñales claras a la ciudadanía. Des-
tacan el cierre de fronteras, la
construcción de una zanja en la
zona norte, los 3.000 detenidos
entre el 12 y 14 de marzo, la fir-
ma del decreto para una audito-
ría total del Estado, el recorte del
3% del gasto en los ministerios
y el proyecto de reestructura-
ción nacional. Estas acciones re-
flejan una intención concreta de
recuperar el orden, fortalecer la
institucionalidad y encaminar
al país hacia un desarrollo más
sólido, con mayor seguridad pa-
ra todos los chilenos.

MARTIN ÁLVAREZ

Felicidad
El Día Internacional de la Feli-

cidad (20 marzo), nos recuerda
que este concepto no es una aspi-
ración etérea, sino un componen-
te esencial del bienestar humano.
Aunque en Occidente solemos
vincularla a logros individuales,
en muchas culturas orientales
forma parte integral de su filoso-
fía de vida: equilibrio, comuni-
dad, propósito. En Chile, desde
inicios de los 2000 -con diversas
mediciones impulsadas por orga-
nismos internacionales y estu-
dios nacionales- se ha intentado
aproximar un "índice de felici-
dad" que permita comprender có-
mo vivimos, qué nos preocupa y
qué factores fortalecen o debili-
tan nuestro bienestar. Y aunque
hemos avanzado, la brecha conti-
núa siendo amplia si se compara
con los países más felices del
mundo, donde el sentido de co-
munidad, la seguridad social y la
salud mental fortalecida son pi-
lares que marcan la diferencia.

KATIUSKA REYNALDOS

Potestad municipal
La noticia sobre la denomina-

da ordenanza "Cero Incivilida-
des", que contempla multas y
eventuales restricciones de bene-
ficios sociales para quienes incu-
rran en conductas contrarias a la
convivencia, abre un debate jurí-
dico sobre el alcance de la potes-
tad normativa municipal. Las or-
denanzas locales son una mani-
festación de la potestad reglamen-
taria de los municipios. Su fun-
ción es concretar la legislación ge-
neral a la realidad territorial de ca-

da comuna, permitiendo regular
la convivencia, el uso del espacio
público y la seguridad comunita-
ria. Sin embargo, esta facultad no
es ilimitada. Debe respetar el prin-
cipio de juridicidad, es decir, ac-
tuar dentro del marco de compe-
tencias que la ley entrega al muni-
cipio. Estas solo pueden regular
materias de interés local y sus san-
ciones, generalmente multas apli-

cadas por los Juzgados de Policía
Local, deben respetar las garantías
del debido proceso y el principio
de proporcionalidad propio del
derecho administrativo sanciona-
dor. Iniciativas como la mencio-
nada deben analizarse con caute-
la. Bajo el objetivo de mejorar la
convivencia, no se pueden inva-
dir ámbitos reservados a la ley ni
establecer sanciones que excedan
las atribuciones municipales.

ANDRÉS CELEDÓN

Gratuidad
Por lo menos dos parlamenta-

rios del partido del Presidente
(Paz Charpentier y Benjamín Mo-
reno) afirmaron en sus redes so-
ciales que la gratuidad en educa-
ción superior dura una cantidad
indefinida de años, o hasta doce.
Sin embargo, cualquier ciudada-
no medianamente informado sa-
be que la ley establece que este be-
neficio cubre exclusivamente la
duración nominal de la carrera.
Aunque es comprensible su afán
por dar viabilidad a los anuncios
de su gobierno, preocupa que el
oficialismo inicie su período di-
fundiendo información inexacta.
El debate público exige rigor. Co-
menzar un mandato con el áni-
mo de pasar "gato por liebre" da-
ña la confianza ciudadana.

JUAN JOSÉ MORENO G.

Indultos I
La Constitución reconoce co-

mo atribución especial del Presi-
dente de la República la facultad
de otorgar indultos particulares en
los casos y formas que determine
la ley. La legislación excluye de es-
ta posibilidad únicamente a los de-
litos terroristas. Es indispensable
recordar que toda facultad consti-
tucional, incluso aquellas de carác-
terexclusivo, debe ejercerse respe-

tando íntegramente la Constitu-
ción y las leyes. En este contexto
conviene recordar lo dispuesto en
el artículo 76 de la Carta Funda-
mental, conforme al cual el Presi-
dente de la República no puede, en
caso alguno, ejercer funciones ju-
diciales, avocarse causas pendien-
tes ni revisar los fundamentos o el
contenido de las resoluciones ju-
diciales. No todo indulto resulta
necesariamente compatible con
esta prohibición constitucional.

J. IGNACIO NÚÑEZ LEIVA

Indultos II
La facultad del Presidente de

la República para otorgar indul-
tos particulares se justifica por
razones humanitarias, para
abrir espacio a la clemencia y
misericordia, corregir errores
judiciales y para dejar sin efec-
to penas establecidas en senten-
cias dictadas contra leyes expre-
sas y vigentes.

ADOLFO PAÚL LATORRE

La tragedia del 17 de enero de este año

costó la vida de una veintena de personas,

en circunstancias diversas, pero

relacionadas con el fuego que azotó a las

regiones de Nuble y del Biobío.

Frente a este escenario, las instituciones de educación superior en-
frentan un desafío ineludible. Además de fortalecer sus sistemas de ase-
guramiento de la calidad de modo de garantizar que los programas for-
mativos respondan a estándares académicos rigurosos, resulta clave
avanzar hacia una mayor articulación con el entorno productivo, in-
corporando información actualizada sobre demanda laboral en el di-
seño curricular y promoviendo experiencias formativas vinculadas al
mundo del trabajo .¿ Cuánto conversan actualmente las universidades
con el sector productivo? ¿ lo suficiente como para conocer sus reque-
rimientos y responder así a ellos a través de la adecuación de sus pro-

gramas de estudio, por ejemplo?
Adicionalmente, es necesario que las

universidades asuman un rol activo en
la orientación vocacional temprana, en-
tregando información transparente so-
bre empleabilidad, ingresos esperados
y trayectorias profesionales. Esto per-
mitiría a los estudiantes tomar decisio-
nes más informadas y realistas. Final-
mente, se debe avanzar en una revalo-
rización de la formación técnico-profe-

sional, promoviendo trayectorias educativas flexibles y articuladas
que reconozcan la diversidad de talentos y necesidades del país.

¿Cuánto conversan las universidades con

el sector productivo? ¿ Lo suficiente como

para conocer sus requerimientos y

responder a ellos a través de la

adecuación de sus programas de estudio?
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